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E X P O SIC IO N  que la junta depar
tamental de México, hace al sobera
no congreso, so&re Jos inconucníen- 
tes que obstan á la imposición de las 
contribuciones de dos y tres al mi
llar sobre fincas rústicas y urbanas, 
y derechos de patente y capitación.

'[

I ¿j
(Continúa.) • J ,

A los ojos del político se presenta la 
sociedad mexicana, cubierta de mil ul
ceraciones superficiales, penetrando 
basta ti recinto de la vida, la herida 
que le infinó la inmoralidad y agotan
do su respiración el desorden prodi
gioso de su erario: si los interesados 
en el bien, salud y lustre de esta patria 
moribunda, han de aplicarla remedios 
& sus males, es necesario que no se 
acuda priméro á las superficiales lace
raciones, dejando progresar el cáncer 
de la inmoralidad, y que la falta de re 
cursos pecuniarios, la haga miéntras 
perecer; sino que sin pérdida de mo
mento, se acuda á arrancar el veneno 
mortal, que rápidamente se propaga 
por todas las clases, y se forme de 
nuevo el tesoro nacional, sin el que no 
puede haber ni gobierno ni administra
ción; mas cuando á estos interesantes 
objétos se ha de dedicar toda la aten
ción de las autoridades, jamás se hada
rá el acierto, si se prescinde de las cir
cunstancias, y si en vez de remedios, 
nuevos males se causan para curar los 
anteriores, que crecen con el fomento 
de sus lenitivos, y acabarán por preci
pitarnos en el espantoso abismo de la 
miseria y coriupcion. La junta cons
titucional de México, teme que esta 
lamentable desgracia sea el preciso re
sultado de las combinaciones y proyéc- 
tos, que sabe se forman, para estable
cer nuevas contribuciones é impuestos 
ruinosos al público, contrarios al interés 
del erario, perniciosos al comercio y 
destructores de la industria y de tas fa
milias, ha podido instruirse en cierta 
manéra oficial este cuerpo por la se
sión de la cámara de diputados, inserta 
en el Diario del Gobierno, que el dere
cho de capitación, el impuesto conoci
do con ti  nombre de dos y tres al mi
liar «obre finca* urbanas y rústicas y 
el llamado derecho de patente que de
berán pagar los almacenes y tiendas 
de comercio, son los arbitrios propues
tas ya por la comisión para cubrir un 
préstamo fuerte, que deberá contra-

í D
tai se por el banco nacional de amorti
zación, á quien se escuda en esc pro* 
vócto hastu el grado de formar un cri
men el hecho solo de representar con
tra él; la junta teme de ese proyécto,y 
eró de su obligación, en defensa de su 
departamento, dirigir la voz al congre
so, manifestándole lo que en el parti
cular siente, pues hasta hoy que el dic
tóme o de la comisión nó tiene otro ca
rácter quo el de proyécto que se pu
blica para ilustrarlo, no se podrá cali 
ficar su exposición ni de ilegal ni de 
inoportuna, y en ella manifestará que 
las contribuciones que abraza el indi
cado dictámen, no son la obra que pi
de el e6tadoTde^la república; hará al 
paso las indicaciones que en su con- 
cépto sean útiles, cumpliendo así el 
objeto mas interesante de su institu 
clon.

Cuando México estuvo dominada 
por el gobierno de la Península, for
maba la mas rica posesión de aquella 
monarquía y tenia un tesoro abundante 
y desahogado; se rompieron las cade
nas, y México, conservando las mismas 
fuentes de su riqueza, debió crecer en 
las existencias del erario, porque por 
ciertos gastos aumentados ahorró, las 
inmensas sumas que exportaba la Me
trópoli; esto no obstante, causas de to
dos conocidas, hicieron que de año en 
año el deficiente progresara: quo las 
escaseces comprometieran el crédito 
del pois: que la falta de recursos pre
cipitara al hombre ilustre que gozó do 
mas prestigio: que las administraciones 
hayan vacilado en los aciertos y cedi
do ni empuje dt> las revolucione*: que 
los particulares hayan sido» repetidas 
veces, sacrificados: que se haya entro
nizado el ngiotage mas descarado, y 
que hoy., ó perece la pátria ó ae adop
tan medidas muy firmes, muy enérgi
cas y bien calculadas que la salven del 
inminente peligro, á cuyo borde nos 
han conducido la imprudencia y los 
desórdenes de 18 años.

La lisié civil y militar y el registro 
de los crédito* pasivos, sin contar los 
infinitos gastos extraordinarios, forman 
el egreso que para cubrir, no cuenta la 
hacienda pública por sus entrados, ni 
coa la mitad del importe; hay que acu
dir á préstamos y contribuciones, y sin 
embargo ni el soldado recibe tu prést 
completo, ni el empleado tu integra 
paga. Como los prestamos solo alivian 
por de pronto, causando gravámen pa
ra lo futuro, otro* empréstitos succe- 
den á aquellos, y otros impuestos auxi
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lian para contratarlo# f y 
así se repito sin cesár este 6rdca,4£
digamos do desperdicio, sino* 
y confusión; era el quo por trae 
tro casq* fuertes que lucran un exhor» 
hitante prémio, la utilidad con que 
gocian las órdenes y a) detcue 
me ron que oompran loe sueldo* 
loe empleados y viudas, el erario *ufr*> 
pérdidas tan cuantiosas como  ̂
compromete el gobierno en «rédito, en 
desprestigia y aun se abate é lo* paca? 
lamiste* que le im Po««n la ley, 
blico sufre la satisfácelo» i 
oiones que no ae destina 
tos comunes sino á engrosar al bolsi 
del prestamista; sufre la paraHaaeioo 
del comerció que en cada i«apu6#t* 
recibe un ataque mortal, y sufre al 
que graviten sobre el mismo comercio, 
las familias infinitas de loe empleado*, 
quo no teniendo sueldo, y hallando 
cuando masuu diez por ciento,contraen 
mil deudas y empeños para los efectos' 
de primero necesidad, pune so Id 
puede explicarse cómo eubeisten < 
personas con familias y sin ver ana 
sueldos en anoa entéros: estos males «• 
reagravan y multiplican al tanto q  
se repiten y ni es calculable su ~ 
se pueden contemplar sin dolor: tal e% 
señor, la situación de la república, tria» 
te, tristísima y verdaderamente deplo
rable; que llega al último punto por la 
infinidad de ladronea que. pululan «a 
los caminos y poblaciones, por la iatm- 
duccion vastísima de arlefáctoa y gé
neros extrangéros, que arruina las ar
te* é industria del pais; por la substrac
ción que en seis años la perniciosa atu
ra hizo de cuantiosos capitales del co
mercio y de la agricultura; por la cor
rupción y mala versación que en ad
ministrar y recaudar las rentas se ha 
introducido; porque por desgracia ana 
las inclemenoias naturales conjuradas 
contra los mexicanos en estos último* 
anos, han destruido la* co*echa* que 4 
costa da trabajo se habían formado cu 
los campos que no talaron la* partida* 
de bandido*, que profanando el nom
bre de la pátria, te han insurrecciona
do contra les legitimas autoridades; 
fin; porque los vagos, á virtud dé te 
miseria, infinitos en número, viven te» 
bre el peis y la inmoralidad ha* cundi
do en la subordinación, en la fidelidad 
de los contráto», en el honor dental 
hombres, en los negocios público* y 
privados, en una palabra: la torru 
es sume y universo!, la miseria publica 
espantosa; y en taita circunstancias ¿h
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capitación, ea decir, una contribución 
umiversalísima, será oportuna y acce- 
quible? % ¿Será conforme á la equidad 
’éstiblecerle? ¿En sa imposición ve- 

i loa ciudadanos el remedio de sus 
t ¿Será ella la muestra que el 

lador les dé de la consideración 
con que concilla los infere- 

J is i de ios particulares y el general? 
¿Qué financiero ha pensado en empo- 

r  absolutamente á los individuos, 
para formnr el tesoro público? jDes
dichado el país que para cubrir sus 

Jbrecisa á los hombres 6 perder 
rte del haber con que viven! Todos 

mes contribuir á sostener las car- 
públicas, bien está; en la república 

de mil manéras cooperamos; no 
la capitación la gabéfo que so- 

frirémos: cuéntense las contribuciones 
iadiréctes que gravitan sobre los con
sumidores, y recuérdese que por lo co
mún esas capitaciones tienen lugar 
cuándo cesan otros impuestos ó no 
«listen; pero que pagando fuertes su
mas por los géneros y vestidos, por la 
carne, trigo, maíx, licores y aun la fru
ta, por las diversiones y paséos, que 
contribuyendo á las obras de poticin, 
que sosteniendo el lujo de los altos fun
cionarios, que pagando la seguridad de 
los bienes y personas, y lo que es mas 
sensible, que pagando la administra
ción de justicia, todavía mas y mas se 
aumenten los impuestos; repugna á la 
equidad y perjudica á las poblaciones: 
tal ves se sufrirían estos impuestos si 
su recaudación fuera económica y po
sible en el órden actual; pero el re
cuerdo de que en las últimas contribu- 
ciones, por 80.000 pesos recaudados, 
se gastaron 26 ó 27.000 en gastos de 
recaudación, y la historia de la que con 
el nombre de dirécta, estableció el Sr. 
Iturbide, reelevan á la junta de la ne
cesidad de probar que el derecho de 
capitación dará un resultado de diez 
por millar: que la mayor parte de su 
producido se consumirá en gastos de 
recaudación, y que esta es inaesquible 
en su totalidad.

Con las propias observaciones se 
pueden rebatir las contribuciones del 
dos y tres al millar sobre fincas rústi
cas y urbanas y el derecho de patente; 
pero ademas, ¿quién no vó que todo 
impuesto que paga el propietario, vie
ne al fin á agravitar sobre la clase mas 
menesterosa, y que habiendo un pe
queño arroyo se ciega un manantial 
copioso? En efecto, algo producirán 
las fincas al dos 6 tres por millar, pero 
sus ventas, sus siembras y labores que 
de continuo producen, oesarán ó se 
disminuirán, y no es cálculo el adqoi- 

de pronto con pérdida en lo de ade
lante.

rincipios de los que que
dan sentados, vienen ahora en auxilio 
del esfuerzo que esta junta haee, para

tribeciones no

■- -y.

día, enseñar a» que no sabe, y hallan 
donos en el caso de ignorar lo que 
vdes. van á ver, les suplicamos que con 
la integri ad y franqueza que. los dis- 
tingue, nos resuelvan las siguientes pre
guntas, para sncarpos de dudas sobre 
lo que tenemos el mayor interés, y sea 
la l .m—Siendo cierto y constante que 
había en México, al hacerse indepen
diente, varías congregaciones con el 
f'tulo de reales, y'que do ellas era pa. 
trono el rey de España y los virreyes 
fus vices; porque esto* ejercían el pa
tronato á nombre del primero, en cu
ya virtud entendían en los asuntos re- 
lativos á dichas congregaciones, como 
sujetas á su autoridad exclusivamente, 
puesto  dependían de ninguna otra ju
risdicción, ya fuese secular ó eclesiás
tica, ¿á quién deberá ocurrirse hoy, 
qne se ofrece demnn lar á la ilustre 
mesa de la congregación del apóstol 
Santiago el Mayor, diciendo de nuli
dad de la última elccciou hecha para 
los años de 40 y 41, y para demandar 
también el desaire ó desprecio con 
que fueron tratadas por la Mesa dos 
exposicionej fundadas en justicia por 
diez congregantes, que pidieron se su-

1
son la obra que reclama el estado de 
la república, ni la que tiene derecho 6 
esperar del congreso. Persuádase an
tes que el público va á recibir un bien 
con esos impuestos: que la sociedad no 
se sacrifica con su exacción: que no es 
cierto que su producido, sin aliviar los 
males de la hacienda, va solo á enri
quecer á los prestamistas: que el pro- 
5fécto de su imposición no ha sido me
ditado por ambiciosos agiotistas ó al 
ménos por hombres quo sin ver lo fu
turo desean salir do algunos compro
misos, cuya desaparición no mejorará 
el estado de Ya hacienda, y todavía así 
no se convencerá, ni la necesidad ni 
la utilidad de tales impuestos; y toda
vía así muy fácilmente se demostrará, 
que son perniciosos y contrarios el in
terés del tesoro y á la voluntad gene
ral; pues ademas, la indicada suposición 
no tendrá lugar: tos derechos de dos y 
tres al millar y de patente i atacan la 
felicidad pública; porque nó existe gra
vado el comercio y disminuidos los ca
pitales; si al fin se decretasen, prepá
rense los ciudadanos para sufrir mil 
vejaciones, avalúos subidos y arbitra
rios, multas inconsideradas; dispóngan
se á ver entrar sus contribuciones en las I jetase la congrégacion á las conititu- 
casas del que anticipó el préstamo, par- ciones que hasta hoy han regido' en 
té en recibos y vales, parte en cobre y I ella, y que asimismo se consultase la 
un algo en plata, y allí verán sacrifi- seguridad de los fondos, llevándose ál 
caía la sociedad al interés de unos efecto el órden de contabilidad en los 
cuentos, al gobierno lleno de nngus- libros, por los empleado* á quienes 
tías, entregando el sudor de los contri- corresponda, con otros requisitos de 
buyentes, á las compañías extrang&ras absoluta necesidad para el mejor acier- 
y á algunos mexicanos que enriquecen to en el desempeño de tan delicados 
con la pobreza del erario. ¿Quién de deberes?
nosotros, teniendo en los dignos miem- 2.1—¿Q é juicio se puede hacer, si
bros del congreso la confianza qne tus- no e8 piojosamente juzgando, del ta
tamente merece su notoria probidad, goréro de la congregación del apóstol 
ni ver un tan funesto resultado de la Santingo, que lo es también de otrás 
autorización para el préstamo, dejará cuatro, al ver que después de cuatro 
de creer que ocultas manos trabajan anos de manejar los fondos, que no son

\ i r  *¡* S q u i n w ,  p u e s  ni u u u  iua n y v ,  r o - w
nar a mu familias, rA pronostico es mandado pasar ni contador, quien con 
desagradable; pero tomado de la razón observaciones ó sin ellas, las ha de- 
y la continuada esperíencia de milla- vuelto, á pocos dias, en junta general, 
res de préstamos. jOjalá el congreso I aprobándose en los mismos términos, 
que jamás olvida que solo vive para el sjn ninguno pudiese enterarse del 
pueblo, que sabe enérgicamente des- fOIldo sobrante, porque de nada se han 
preciar la adulación, hacerse respetar impuesto los congregantes?

V i qUe.jam"S ’ k 0,n,l6nan 1°' 3 /  ¿Será buen proceder, que dichotemores del mal, repruebe ese proyéc- L , 1 , . .  , j  an\nt ' i ’ i -X L a: tesorero, habiendo cobrado de un sololo y se ocupe de la organización rnni-1
^  . . . . .  . . . . . . deudor, cerca de 4® pesos, hace cinco 

meses, no haya hecho mención de ellos 
en la manifestación de cuentas del pre
sente año, y dejado aun al contador 

onmnns «o I 8»n conocimiento de esa cantidad? ¿Y

I  -  £ £ 2 z i a r S H í . t a zcumplido sus imprescindibles deberos.

cal de la hacienda, enfrenando con fir
meza á ese enjambre de perniciosos 
calculadores, restituyendo la buena fé 
y probidad, y cultivando los inmensos

(S. C.)

Señores editores do E l Mosquito.— 
Siendo una de las obras de mtserícor-

dar los mencionados 4® pesos, en una 
casa de eomercio, nadie haya tenido 
noticia de este depósito, á no ser que 
solo lo haya sabido ei Sr- Prefécto, Dr. 
D. Félix Osores. pues á ninguna otra 
persona de la Mesa se le ha dicho*,ni 
una palabra sobre eso particular, ni

W -'W
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iun en, la junta que bulo el dia 7 de será justo y decente que en vez de nc- 
julio d¿ este ano? ceder á sus solicitudes, se hiciese mofa
4 /__Mandando como realmente man- de ellas, valiéndose, para evitar que

—¡ ¿- i- i. las repitiesen, del medio de nombrar
una comisión para que reformase las 
instituciones y para obrar de este mo
do con mayor arbitrariedad, olvidán
dole de que así esta congregación del 
apóstol Santiago, como otras muchas 
que se rigen por iguales medios, lian 
caminado bastantes años sin novedad 
alguna? • ¿Y por qué se han olvidado 
que esta congregación de que nos ocu
pamos, es obra de personas piadosas y 
de no vulgares conocimientos, con cu
ya consideración deberían respetarla, y 
no tratar de extinguirla, como sucede
rá, si se continúa contrariando la vo
luntad de los fundadores que dieron 
sus caudales para un fin santo, lo que 
hoy no harán otros, y olvidándose al 
mismo tiempo de que nhora cuatro 
años, al mandarle el nombramiento de 
Prefécto ni Sr. Dr. Osores, se le acom
pañó un ejemplar de las instituciones, 
que pareciéndolo buenas en la primé- 
ra junta celebrada en su casa, convino 
en que se reimprimiese bastante'nú
mero de ellas, las cuales costarán muy 
cerca de 100 pesos, y se repartieron á 
los señores de la Mesa y congregantes, 
para que cada uno cumpliese con sus 
obligaciones, con arreglo á sus artícu
los? ¿Por qué se ha olvidado todo esto?

7 /—¿Cuándo es notorio el digusto de 
muchos de los congregantes por la re 
eleeion de algunos y porque conocen 
el perjuicio que de ella vá á sobreve
nir á la congregación, como es lu baja 
do los congregantes, no es un capricho 
y temeridad sostener la continnacion 
de los reelectos/ ¿Se honrará la Me
sa con esto proceder? ,

Absueltas’ las anteriores preguntas, 
se hará una manifestación por la pren
so, de todo lo que merezca la luz pú
blica, para conocimiento de les que 
pertenecen a la congregación del após
tol Santiago, por ser esc el mejor 
correctivo para los que no quieren ma
nejarse conforme á los principios de su 
instituto, sino arbitrariamente, confián
dose en su valimiento.— Unos devotos 
del Apóstol Santiago el Mayor.

dan las constituciones de la congrega
ción del apóstol Santiago, que los cau
dales que haya, deban hallarse en una 
c o j a  de tres llaves, de las que tendrá 
uno el Prefécto, otra el contador y otra 
e) tesoréro, ¿por qué no se hace como 
está prevenido? ¿Por qué no se ad
vierte que estando la caja, bajo la sola 
confianza del tesoréro, si algún dia hu
biese uno de aquellos imprevistos ac
cidentes que suelen acontecer, deberán 
ser responsables de mancomún por su 
descuido ó apatía en el cumplimiento 
de las constituciones, y por el despie 
cío con que han oido los reclamos y 
protestas de los congregantes, los seño
res de la junta, que también serán res 
ponsables de los mencionados 4^  pe
sos, que por hallarse depositados en 
una casa particular de comercio, puede 
suceder muy bien que sean robados, 
como lo fué un almacén de la calle de 
Tacaba, en el Empedradillo otro dos 
veces, y en otras partes? ¿Por qué, no 
necesitando la congregación por ahora 
de ese dinéro, no se ha puesto 6 rédi
tos para su segundad/

&*—¿Puede ser bien visto que con
tándose en la actualidad mas de cien 
congregantes muy dignos de ocupar 
los destinos de la Mesa y demas em
pleos de lo congregación, sean relectos 
dos y tres veces, y empleados casi 
siempre unas mismas personas? ¿Por 
qué, aun cuando estas sean muy dignas 
de los puestos que ocupan, en cierto 
modo se desaíra y ofende á los demns, 
que con razón piensan se les vé con 
desprecio? lY con este modo de obror 
no se prueba la injusticia y abierta 
parcialidod por parte de la Mesa, asi 
comojambien la falta de delicadeza, al 
nombrarse asímismos unos propios su
jetos, máxime cuando lo hacen con 
misterios é ilegitímente, ocultando en 
li citatoria que se hace la junta parn 
este fin, faltando 6 la constitución que 
previene muy clara y terminantemen
te, que para este acto hayan de ser sie
te los votos, siendo así que en la men
cionada elección solo concurrieron cin
co que-se nombraron á sí mismos?

6 /—¿Será bien visto que una cor
poración religiosa, cuyos actos deben 
ser de piedad, desprecie las dos expo
siciones que con fecha de 15 y de 28 
de septiembre, le presentaron nueve 
congregantes recio mando, bajo de su 
firma, cosas de inconcusa justicia, y á 
tpiienes no obstante de ser conocidos 
como los mejores colaboradores del 
progreso de la congregación y culto 
del santo patrono, se les atribuyeran 
ndiras de ambición, cuando á la Mesa 
y demas hermanos constan que no de
sean ni el menor destino, y que solo 

procuraban para personas de acre- 
la conducta y representación? ¿Y

* < -

m R 2
,  \

ÍSÉk.-n...

Es copia oel citado original que i 
entregó á la visita de la suprema cór
te marcial, y del que se dirigió gl 
Exmo. Sr. comandante general en el 
mismo dia, mes y uño.— Castro.—. 
varado.

í a s

PROCESO.—Desde 23 de 
próximo posado, se están impal 
los testimonios prevenidos por esa co
mandancia general que aun no se con-s 
cluven. México, octubre 10 de 1839.
— Tomás de Castro.—Antonio Alvm- 
rado. t* '

Es cópia de! estado origina! que se ■  
entregó á la visita de la suprema córta 
marcial, y del que se dirigió al Exinp.
Sr. comandante general el mismo dia» 
mes y año.—Castro.— Alvarado. **
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M éxico, 26 de octubre m  1839.
■ ■■ —  — 1 - ■ ■ ■

Al ocuparnos en algunos de nuestros
dej^/jssarregl 

ejército, que se ha comenzado, bajo el
números anteriores, <r«i desarreglo del

Continúa la causa de D. Juan Yañez
y sócios.

PROCESO.—Desde 23 de agosto 
próximo pasado, se están sacando los 
testimonios prevenidos en la parte de 
la sentencia del consejo de guerra res
pectivo, ejecutoriada por esta coman
dancia general: luego que estén con* 
cluidos estos, se pasará dicho procéso 
á la suprema córte marcial, en revi
sión de la sentencia de Feliciano Ana
ya, con que no tuvo á bien conformar
se la expresada comandancia. Méxi
co, octubre 8 de 1839.-T<wn4f de Cas- 
tro.— Antonio Alvarádo.

nombre de reformas, no tuvimos la lo
ca presunción de asentar plaza de soy- 
los,  que con impertinencia y ridicula 
presunción critican ó murmuran lo que 
no entienden, particularmente cuando 
las manías han ocupado á ciertas cabe
zas, comunicándoles un frenesí con 
que pretenden ser creidor á ojo cerra
do, y pasar por ¿actores de la ley. No
sotros hemos concebido defectos gra
ves y muy perniciosos en |as tales re- 
formas ,  y con la franqueza de hc^nbres 
de bien, de escritores bien intenciona
dos y do ciudadanos libres, hemos ver
tido nuestra opinión en la mqtérra, á fin 
do excitar á una discusión honrosa y 
útil, no con el de ofender á ninguna 
persona en lo particular, como enfáti
ca y muy gratuitamente se ha supues
to por alguno á quien podemos decir 
con Iriarte; „A todos y á ninguno mis 
advertencias tocan. • . .  M

Creíamos pues, que nuestros artícu
los hubieran sido impugnados con un 
razonamiento sólido, sóbrelos diver* 
tos puntos que hemos promovido, y 
que hubiese sido capaz de sustraer
nos do nuestros errores por modio del 
convencimiento, ál que siempre he
mos estado dispuestos en cualquiera 
matéria, y con tanta mas docilidad, 
cuanto que siempre hemos desconfia
do de nuestra capacidad aun en los a- 
éuntos mas triviales, pues al proseguir 
en la dificH y penosa cerrera de escri
tores públicos, impulsados de un patrio
tismo real y verdadero y no mal zur
cido (permítasenos la expresión).como 
el de muchos que lo vociferan en me
dio de sus cabriolas políticas, no nos . 
hemos propuesto solamente avisar ó ' 
enseñar á los que saben méQos que n¡o-
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nuestros fila
do nuestros entogo-

•ido siempre nuestra friten* 
fué otra al ocuparnos de ln 

lyor del ejército, esperando 
de un musulmán, que dq ese 

de luces militares, se nos contes*
se entiende) punto 

tras humildes produc
ís. Pero ¡qué chasco tan redondo 

'  Nevado, a) ver que nada, na
ba contestado con arreglo 6 

en cerca de cuatro co- 
icíosq Drnrjq del Go

bierno, fecha 15 del corriente, que es-
ífló superior de la Pla- 

Valencii|^cón in- 
impognar nuestros asertos, 

dudas, y aniquilar 
aciones! Absolutamen

te su cansado trabajó no ha cofrespon- 
«us nobles y benéficas intencio- 

Quien lo dude, lo verá demostra
nte, poniéndose á su vista núes* 

artículos y la impugnación, y com • 
«dolos entre sí.

¿Qué nos resta pues, en este csso? 
Reproducir cuanto hemos escrito sobre 
las reformas del ejército y su Plana 

H porque largos artículos vacíos 
todo sentido, nunca serán motivo pa* 
que desistamos de nuestro objéto,

non

Por otra paite, entienda S. E. que so 
mos tan dóciles á la corrección y desea
mos tanto que nuestro idioma flerezcn 
con toda la hermosura y pureza que 
en sí tiene, que para librarlo de los 
disparates que diariamente lo ridiculi
zan, invitamos una vezá nuestros com
pañeros los periodistas, para quo recí
procamente nos corrijiésemos nuestras 
fullas; pero desgraciadamente no han 
querido satisfacer á nuestros buenos 
deséót, cxcéptó el Zurriago que apa 
reció mucho después de nuestra invi
tación y está haciendo los mas bellos 
é importantes servicios al hermoso 
idióma castellano. Luego há apareci
do la hembra que no hemos leído; pe
ro nos dicen sé fui; propuesto lo mis-
dad ^dé'"é|l)25OTÍMS^tV

Por conclusión, 1o protestamos al 
srñor general Valencia, que jamás^ en 
nu stra vida pública ni en el ejercicio 
do escritores, hemos sido> depravados 
como indica S. E. en su citado artícu
lo que respetamos tan solamente por 
ser producción de S. E.

H «  K 1 \  ■  1 ' * •é f  » '  I " «* F • * f ’V Í  V

En vano *e ha buscado la historia 
natural de la Tusa, animal harto nocivo 
y bien: conocido de nuestros labrado
res: suplicamos pues, á nuestros hom
bres de letras y científicos, nos hagan 

„ la fineza de decirnos cómo, en qué par- 
o que no se nos convence del y por qué médios podríamos lograr sn-

de nuestros juicios. ber de dónde se originó el nombre pro-. * tn II ■ • » • . ._ ‘ . '•En cuanto á los defectos de dialécto pío „Tusan y toda su historia auncuan-

L

qye el Sr. gefe de la Plana mayor nna 
ha notado en nuestros mencionados artí
culos, aunque sin demostrarlos, le con
fesa rémos francamente que ignoramos 
nuestro idióma en cuanto á su gramáfl- 
ea ó conocimiento reflexo do cada una 
de las partes de que consta y en las que 
eonsiste su pureza, exactitud y preci- 

Conocemos que S. E. lo escribe 
perfección, y por lo mismo sentimos 

que no nos haya marcado las reglas 
gramaticales que hemos infringido, co
mo debió haberlo hecho para que su 
üRiea fuete de algún provecho, y no 
que nos ha dejado en ayunas del vicio 
y de so remedio.

üirémos también para merecer la 
lulgencra de 8. E., que en la im

prenta de nuestro periódico no hay 
corrector, ni lés cajistas tienen la inte
ligencia que demanda su ejercicio; y 
de aquí es que todas las impresiones 

*con mas 6 méttm defectos; por- 
 ̂ IKritttĈ S no hacemos mas cor

rección que una vez, de las que 11a- 
hm, y aun para lograr esto 

que sacrificar mucha parte de 
tiempo cor» grave perjuicio de

depende de 
de! Mosqui- 
invierten to* 

•foto, que

do pertenezcan á la de los Topos que 
también describen los Sres. BufTon y 
Cuvier. Servicio será este, que según 
nos parece, estimarán en demasía los 
naturalistas y especialmente los labra
dores, cuyos campos se hallen atacados 
de tan voraz animalucho, al cual se le 
podrid perseguir con muy buen resulta
do por los médics, trazas, trampas, é 
instrumentos con que se persiguen en 
Europa, dondé se cojen 800 ó 400 en 
urta'cacería, según nos dicen varias 
leyendas.

fS2¿¿rW^>’> * c isy Ü  CÉÉ
¡wwr; w í ’ ’J.

En la cesión «le bienes y concurso de 
acreedores de D. José Mariano Surmien. 
to, está mandado por el juez de los autos, 
Lie. D. Antonio Oortari, se convoquen 
postores para la venta de las casas sitúa- 
das, una en la esquina de lu plaza del 
pueblo de Santiago Tianguistengo, valúa, 
da por D. Francisco Montesdeoqa en 
t.COO ps. 4 r¿«. 0 gs., V una en la ciudad 
de Lerma, edificio bajo coñudos soláres, 
.en la calle Nacional, valuada por D. An. 
drés de la Vega, en 3.241 ps. 4 rs. 8 gs., 
y po?D. Francisco Montesdeoca en 8242 
ps. 7 gs.; y á fin de que las personas que 
gusten hacer propuestas y tomar instruc
ciones, lo verifiquen en el oficio del que 
susoribe, pongo e) presente anuncio, eo- 
mo escribano del negocio.

México, 18 de octubre de 1839__
Manuel Garda Romero, escribano nado, 
nal y público.
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Sabemos y lo poHemo* probar, que 
en e1 pueblo de Tlnyacapsn, robaron 
en cuadrilla á la señora Morales, que 
nllí estaba mudandp temperamento. 
Los demás pormenores de este hecho, 
es muy cierto que debe averiguarlos el 
juez de paz de aquella villa, ó lo que esta 
fuere, supuesto que nuestra legislación 
nada d;ce sobre e#ta nomenclatura; pe
ro de todos modos suplicamos á nues
tras autoridades que cuando llegare la 
ocnsion de hablar ó tratar de estos he
chos et símiles, no nos digan que pro* 
pendemos ni LIBERTTNAGE. . . . . .
Añadirémos después nuestras observa
ciones; pero cuidado con estas suma
rias, á la vez de! hecho. Nos verémos, 
nos oirán, y se sabrá si es el Mosquito 
Mexicano el que se. debe nominar li
bertino, ó otro qué oi es Mosquito, ni 

[Mexicano

El señor jusz de eapellanías de este 
Arzobispado, ha mandado que por los pe- 
riédicos, se solicite i  D. José Fernandsz 
Echeverría para aue dentro de dos msses 
comparezca por si ó por apoderado & con- 
testar sobre el negocio de la capellanía que 
fundé la Sra. Dona María Petra Pablo 
Fernandez eon tres mil pesos; apercibido 
que - no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, como capellán 
propietario de ella. '

México, octubre 19 de 1889.—Ignacio 
Cureño.
--------—»—  ............... .....  ■ ■ ■ —

Por auto del señor jaez de capella
nías de este Arzobispado, proveído en 
21 del corriente, está mandado se pro
ceda ln mañana del mórtes 29 del mis
mo, al remate de la cusa, núm. 5 de la 
2>* calle de la Amargura y esquina de 
la Bolo, valuada en 1.415 pesos. Lo 
que se participa al público, para que 
la persona que quiera hacer postura á 
dicha casa, ocurra al propio juzgado, 
donde se le admitirá la que hiciere, y 
por el que suscribe se le darán las ins
trucciones que ministra el expediente. 
México, octubre 24 de 1839.—José
Ildefonso VerdigueU*

... ............................................... ...

Se vende una casa sita en el pueblo 
de Iztapalucao, con fondo de cuarenta 
y una varas y treinta de frente, com* 
puesta de portal cubierto, tienda coa 
dos puertas, con armazón y mostrador 
do oyamél, «trastienda con piso aterra
do, zahuán empedrado, patio con pozo 
y pileta, pajar sin techo, machéro te
chado con pesebrera, y vivienda coim 
puesta de cuatro piezas de habitación 
con piso entabionado, cocina y despen
sa aterradas: su précio es de 2.439 p* 
2 rs., contestará el Sr. Lauda, calle de 
Sto. Cru«, núm. 11. tí

Impreso por Antonio Díaz, calle de Hi 
Escalerillas núm. 7. 1 v
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